
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas, 11 de agosto de 2023.  

Se le informa al señor Juez, que el fallo de la presente acción de tutela fue 

notificado a las partes por correo electrónico el día 02 de agosto de 2023, 

quedando notificado conforme el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, por lo que el 

término concedido a las partes para impugnar el fallo finalizó el día 10 de 

agosto de 2023. La parte accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-, mediante escrito presentado 

oportunamente, está impugnando el fallo de la tutela. Pasa a despacho para 

proveer. 

 

 

 

 

 

ANDREA LILIANA OCAMPO BELTRAN  
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 Vista la constancia secretarial dentro de la acción de tutela de la 

referencia, y por ser procedente, se concede el recurso de impugnación 

interpuesto por la parte accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-. En consecuencia, remítase las diligencias 

al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil-Familia, para 

que se surta el recurso. 

 

 Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 
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